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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
e BOLETÍN, d i spondrán que se 
un ejemplar en el sitio de c'ostum-

• donde permanecerá hasta el reci-
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-

, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas ; ño ; Juntas ve-
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edicto^ de Juzgados 
de l.3 instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In tervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar a l Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 
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S Ü M A R I O 
Ministerio dé Hacienda 

i regulando la exención del im-
í>mto del Timbre de los documen-
^rejatiuos al Subsidio a las fami-
^de los combatientes. 

reglamentando el pago de los 
l^es.de la Deuda del Estado, de 
1(1 W tesoro y de las especiales. 

^Iministración Municipal 
^^Ayuntamientos, 

^ p a r t i c u l a r . 

«lIEHinrHMIENDA 
O R D E N E s 

O l v i d a d H ]et0 de regular 
N o del T , la exención del i m -

írelativo IT r?'delos documen-
lo^omh?t Ubsidi0 de Emi l ias 
/0nformiH^nteS' este Ministerio, 

^ la a p u e s t a de 

N ^ d e l * 8 TtÍflCacione« de 

V > e a qduê  unidad de 'que a r t T reflere el 
í V ^ 3 0 d e Tw10.1-0 del Regla-^ icibri1 del corriente 

P^adon del Decreto 

reorganizando el subsidio a las fami
lias de los combatientes, es ta rán 
exentas del impuesto del Timbre, 
aun cuando no concurran las cir
cunstancias exigidas al efecto en el 
Decreto de 21 de Junio de 1937. 

Segundo. Las certificaciones del 
Registro Civi l y del Catastro, amil la-
ramiento y mat r í cu la de la contri
buc ión industrial a que respectiva
mente se refieren los apartados 2.° y | 
4.° del a r t ícu lo 1.° del Reglamento 
antes citado, es ta rán asimismo exen
tas del impuesto del Timbre, siem
pre que en dichas certificaciones se 
haga constar, de modo expreso, por 
funcionario que las e x p i d a , que 
ú n i c a m e n t e su r t i r án efecto para jus-1 
tificar el derecho al percibo del sub
sidio a las familias de los comba' 
tientes. 

Las certificaciones que no se expi- [ 
dan en laforma que queda establecida, 
debe rán reintegrarse con el t imbre 
que corresponda, asi como t a m b i é n 
aqué l las en que se cumpla el men
cionado requisito, si se presentan a 
otros efectos distintos del anterior-
rryjnte seña lado en Centros y Ofici
nas que no sean los encargados de la 
ap l i cac ión de las disposiciones so
bre subsidio al combatiente; siendo 
en ambos casos de estricta obser

vancia el a r t ícu lo 219 de la Ley del 
Timbre, conforme el cual no será 
admitido por las Autoridades, T r i 
bunales, Oficinas púb l icas , Socieda
des y particulares documento algu
no que carezca del t imbre corres
pondiente; bajo la responsabilidad 
de la multa que proceda. 

Tercero. Gozarán t a m b i é n de l a ' 
exención del citado impuesto las 
certificaciones que expidan las Co
misiones provinciales y. locales del 
subsidio. 

Dios guarde a V. I . muchos a ñ o s . 
. Burgos, 20 de Junio de 1938.—Se

gundo Año Tr iunfa l . 
A M A D O 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
T imbre y Monopolios. 

l imos. Sres.: En uso de las faculta
des que le confiere el a r t í cu lo sép
t imo de la Ley de 12 de Mayo ú l t i m o 
y a fin de reglamentar cuanto con
cierne al pago de los intereses de la 
Deuda del Estado, de la del Tesoro, 
y de las especiales, este Ministerio se 
ha servido disponer lo siguiente: 

Primero. Para poder percibir d i 
chos intereses de la Deuda, es indis
pensable que los t í tulos se hallen en 
el terri torio Nacional l ibelado, y que 
se observen las d e m á s formalidades 
prevenidas en la presente Orden. 



miento de lo dispuesto en la Orden ran a t í tulos 
de la Presidencia de la Junta T écn i - Deuda. Wiise ^ 
ca del Estado de 9 de Enero de 1937. | T r a t á n d o s e de depósitos' 

Si no se cumple este requisito— tos, el solicitante consion .líl(%ii, 
bien por tratarse de territorios l ibe- bre de los cotitulares y elale'Il0,ll' 
rados con posterioridad a aquella que se encuentren, si no {ir 
fecha o por otras causas —o aun cum- juntamente la declaración 
p l iéndose no fueren coincidentes la Si la documentac ión se 
dec la rac ión indicada «y la que ahora re a t ravés de los establee" • 
se formule, debe rán los interesados de crédi to , p o d r á n éstos m.leilt 
exponer y fundamentar debidamen- facturas de cupones en forrn0 
te la razón de la omis ión en el p r i ' aVmnue corresnnnHc.^ „ ^ . ^ ^ H lobal, 
m r r caso, o de la diferencia en el se- depósi tos . En tal caso hahlf6^65 

> i icl l j ran de rg, 
una re-

te la razón de la omis ión ( l p r i ' aunque correspondan Í 
.1 

gundo. La falta de esa just if icación, ; mitirse los expedientes con 

Segundo. La presen tac ión de los 
oportunos documentos h a b r á nece
sariamente de llevarse a efecto en las 
Delegaciones de Hacienda de las 
provincias liberadas á que corres
ponda la residencia actual de los i n 
teresados, en el caso de no tener és
tos los t í tulos en su poder, y en la 
del lugar en que el depósi to aparez
ca constituido, cuando los t í tu los 
hayan sido objeto del mismo en al
guna oficina púb l i ca o estableci
miento de crédi to radicantes en la 
Zona ocupada. . 

isi el interesado tuviere const i tu í -
dos depósi tos en varias provincias, 
la presentac ión se hará , separada
mente, en cada una de ellas. 

Tercero. Los propietarios o legíti
mos poseedores, h a b r á n de presentar 
en las Delegaciones deHacienda com
petentes, cua/jc/o los títulos se hallen en 
su poder, los siguientes documentos: 

a) Dec la rac ión jurada en la que 
se haga constar la propiedad o, 
en sucaso, la legí t ima posesión 
de los valores a que se trate, así 
como el t í tulo determinante de una 
u otra y los d e m á s extremos que se 
consignen en el modelo oficial y al 
cual necesarimente han de ajustarse 
los peticionarios. 

Las delaraciones d e b e r á n formu
larse por triplicado, quedando uno 
de los ejemplares unido al expedien
te; devolviéndose otro al interesado 
con el sello de la oficina correspon
diente y remi t iéndose el tercero a la 
Jefatura del Servicio Nacional de la 
Deuda. En el caso de que el valor \ de f r e s e s de títulos que se hallen de-
nomina l de los t í tulos comprendi- i / )<)sí"íadosenoficinas públ icas o es-
dos en la dec la rac ión no exceda de Itablecimieritos ^e crédi to con ante-
1.000 pesetas, só l amen te será reinte- ! b r i d a d al 19 de Julio de 1936, los do-
grado—con t imbre de veinticinco cun:ientos q116 h a b r á n de Presentarse 
c é n t i m o s - e l ejemplar que se entre- serai1 los seña lados en los apartados 
gue al presentador. En los restantes i a)' b) y e)' del n ú m e r o anterior, y 
casos, el ejemplar que se une al ex- a d e m á s , una cert if icación extendida, 
pediente i rá reintegrado con t imbre ia con t inuac ión de cada ejemplar de 
de pesetas 1,50 y el que se devuelva ^la dec la rac ión jurada, por la oficina 
al interesado con otro de 0,25 pese- (0 establecimiento en que los t í tulos 
las estén depositados, ajustada al mode-

En las declaraciones, juradas en ' lo oficial y justificativa de los extre-

lu§ar 
man 

en 
con. 

Presaata, 

ajuicio de la Junta creada por el nú- , l ac ión en la que se hagan constar 
mero octavo de esta Orden, determi-: dos aquellos a los que la factuT!? 
na rá la suspens ión del pago de los cupones se refiere, 
intereses con ca rác te r total, en el Quinto. En el supuesto dt que ^ 
primero de aquellos supuestos y, títulos depositados Í Q hubieien sido a 
parcial, en el ú l t imo , hasta tanto partir del 19 de Julio de 1936, a en el 
que el Servicio Nacional de la Deuda de que hubiesen sufrido modiflcacm 
acuerde en definitiva lo procedente /os consíi/aWos con anterioridad a di-
en orden al particular de que se c/ia fecha, se cumplirán los requisi-
trata. j tos enunciados en los apartados a), 

c) Los t í tulos de las Deudas cu- ;b) Y c) del número tercero de esta 
yos intereses deban percibirse. | Orden, debiendo acreditarse la exis-

| tencia del depósito mediante certifi-d) Los documentos que, con 
arreglo al a r t ícu lo tercero de la Ley 
de 12 de Mayo'pasado, prueben, a 
los efectos del pago de los intereses, 
la pertenencia de los repetidos títu
los, y 

e) La factura de los 
que se presenten al cobro. Estos de
b e r á n a c o m p a ñ a r l a , salvo lo preve
nido en el n ú m e r o 11 de la presente 
Orden. 

Cuarto.—Guando se trate del cobro 

I cac ión —ajustada al modelo oficial-
! extendida por la entidad depositarla 
! a con t inuac ión de cada ejemplar de 
la dec la rac ión jurada. Las facturas 
de cupones en estps casos no podrán 
adoptar la forma global que autori-

cuponesjza ej párrafo finaL del número pre
cedente en cuanto a los depósitos 
anteriores al 19 de Julio de 1936, 

Sexto. Para reclamar el percibo 
de los intereses correspondientes a 
tí tulos o inscripciones nominativos, 
bas t a rá el cumplimiento de <* 
quisitos establecidos por la ^ 
ción en vigor al iniciarse el M 
miento Nacional. . a. 

Sépt imo. Las declarac.one gD 
das ahuese refiere esta ^ 
debe rán i r Armadas por el p&. 
r io, o en su caso por el ̂  . ^ á 
seedor. La Administración e- S ^ 
conocimiento de ^ p e r ^ ^ [oí 
torice dichas declaración 
t í tulos estuvieren depo^a lae[1' 
nocimiento habrá de pres 

que se incluyan t í tulos que hayan j inos comprendidos en el apartado d) t idad depositaría 
sido objeto de embargo o re tenc ión 
a v i r tud de acciones ejercitadas o 
sanciones impuestas al propietario o 
poseedor, se h a r á n constar estos ex
tremos, con ind icac ión de la auior i -
dad que hubiere decretado tales me
didas. 

b) El duplicado de la declara
c ión jurada presentada en cumpl i -

del a r t í cu lo tercero de la Ley de 12 
de Mayo ú l t imo . 

La presentación en las Delegó 

^erde^cienda de l o s ^ 

tenga formalizados varios depósi tos , varse a cabo por n 

, lio-
i uc:5 iAt*" Orden P0 ja-

En los casos en que el interesado exigidos por esta V ^ niao dio 

Octavo.-Recibidas^ ^ 

ones de Hacie 
constituidos en el mismo establecí- nes juradas conJL '»^ se pr 

p resen ta rá tantas declaracionescomo tario verbal, 
sean éstos. Sin embargo, bas ta rá una 
sola cuando los depósi tos aparezcan clones de Hacien 

stableci- nes juradas conj0SIaS> 
miento de una localidad y se relie- han de acompaña l 

d a l a s - ; t 0 5 / 
áoc^eL utos 
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i-ficación de la propiedad o, 
de la legít ima y pacífica 

easU.(:a d'e los títulos, a los efecto^ 
PoseSl0n de los intereses, de acuerdo 
^ ae preceptúa el a r t ícu lo ter
co" 10 ^ Ley de 12 de Mayo pasado. 
^ calificación la l levará a c^bo 

EStTunta. integrada en- cada pro-
un . or el Delegado de Hacienda 
VÍnC1e actuará como Presidente—, el 
7táe la Abogacía del Estado y el 
Lrvetitor. Si el acuerdo que la 
nta dictase lo fuere por mayor ía , 

Une haya disentido p o d r á formu-
\ r voto particular, r a z o n á n d o l o de-

' bidamente, dentro de las 24 horas si-

gaientes a la fecha del acuerdo, y en 
esecaso se remit irá el expediente, 
en unión del voto de referencia, al 
Servicio Nacional de la Deuda para 
la resolución que corresponda. 

La Junta calilicará, con vista de 
los medios probatorios enumerados 
en los apartados A a E del a r t í cu lo 
tercero de la Ley antes invocada. Si 
los interesados presentaran, como 
fundamento de su pet ición, y al am
paro del derecho que les otorga el 
párrafo inicial de aquel ar t ículo , al
gún otro medio, distinto de los ante
riores, la Junta se l imi tará a elevar 
el expediente, con su informe, al 
Servicio Nacional de la Deuda para 
que ese Centro dicte el fallo que 
proceda. 

Noveno. Cuando no resulte de
bidamente acreditada l a legít ima 
Procedencia de los t í tulos presenta-
^.seránintervenidos, dándose cuen-
a inmediata por la Comisión califi
c a a la Jefatura del Servicio Na-
OM 13 DEUDA' LA ^ A SU VEZ' 

de l Ja .e l ^ c h o en conocimiento 
^ Minlstro de H a c i e n d a 5 a l ó s efec_ 

cacién rn0S' y por si fuera de aPli-
t()núm ÍCUl0 tercero del Decre-
^Derr0l19dic tadoPor la J"nta 

61 ^ ^ ^ 
piedad ííecha la calificación de 

0 ^ P r e s i ó n , se p a s a r á n 
^'Con iS COn los cuPones o, en su 
V de T títulos al Negociado de 
^ rpn^^^egaciones de Ha-
S0rd¡epectlvas, para la t ramita. 

Ndean13',001113 ún ica modifi-
^ e a e.f S atribuciones otor-
Í ^ D i r e ^ . ^ ^ c u l a r a la supri-

^ M o S n ? n ^nsfer idas p o r 
Hnd0SDDoel^dos de Hacienda, 

' POr tanto, a rargo de és . 

tos la función ordenadora del pago 
de los intereses. 

Undéc imo . La factura de cupo
nes deberá presentarse, aunque és
tos se hayan agotado o los t í tulos 
carezcan de los correspondientes al 
vencimiento de que se trate. Cuando 
concurra alguna de esas circunstan
cias, se h a r á constar el pago en los 
respectivos t í tulos, mediante un ca
jet ín , en el que se especificará el ven
cimiento satisfecho, en forma aná 
loga a la establecida para las ins
cripciones nominativas.de la Deuda. 

Idént ico procedimiento se seguirá 
con las carpetas provisionales que 
no hayan sido aún objeto de canje: 

D u o d é c i m o . Realizado el pago de 
los intereses, y antes de ser devueltos 
los t í tulos, se extenderá en ellos una 
diligencia, autorizada por el Inter
ventor de Hacienda, con el fin de 
hacer constar que se han cumplido 
las formalidades exigidas por la Ley 
de 12 de Mayo ú l t imo y por la pre
sente Orden. 

Dicha diligencia consis t i rá en con
signar a c o n t i n u a c i ó n de la'palabra 
«Justif icado» el n ú m e r o asignado a 
la dec la rac ión jurada en el registro 
especial, el lugar, la fecha y el sello 
de la dependencia. 

Cuando se trate de t í tu los deposi
tados en oficinas púb l i cas o estable
cimientos de crédi to radicantes en 
capitales de provincia, la diligencia 
a que se refiere el párrafo anterior 
se p rac t i ca rá en los mismos lugares 
en que se hallen los t í tulos, por los 
funcionarios de Hacienda que al 
efecto se designen. 

Déc imotercero . Las Delegaciones 
de Hacienda p rocede rán a la orga
nizac ión del Negociado correspon
diente, con arreglo a las instruccio
nes que al efecto d ic ta rá el Servicio 
Nacional de la Deuda, y a b r i r á n , 
desde luego, un l ibro especial, en el 
que serán registradas todas las decla
raciones por orden de presentación-

Déc imocua r to . L a s autoridades 
judiciales que tengan acordada la 
re tención de intepeses de la Dduda 
del Estado, de la del Tesoro o de las 
especiales a que esta Orden se con
trae, como consecuencia de denun
cia sobre robo, hurto o extravío, de
be rán remit i r a la Jefatura del Ser
vicio Nacional de la Deuda, o re
producirlas, si lo hubieren verifica
do, una re lac ión de los t í tulos a que 
las expresadas retenciones se refie

ren, detallando la n u m e r a c i ó n de 
los mismos, clase de Deuda, sprie y 
cuantos datos estitnen necesarios 
para la debida ident i f icación, así 
como los nombres, apellidos y do
micil ios de los denunciantes. Dicho 
servicio deberá llevarse a cabo den
tro del plazo m á x i m o de diez días , a 
part ir de la insercióji de la presente 
Orden en el Boletín Oficial. 

E l expresado Servicio, tan pronto 
como las relaciones de referencia 
obren en su poder, d i s p o n d r á su pu
bl icac ión en aquel per iódico para 
que las respectivas Delegaciones de 
Hacienda puedan tener en cuenta 
las resoluciones judiciales pronun
ciadas, antes de que se efectúe el 
abono de intereses, sin que ello i m 
plique para el Estado a l te rac ión a l 
guna del precepto contenido en el 
a r t í cu lo cuarto de la Ley de 12 de 
Mayo ú l t imo . 

D é c i m o q u i n t o . A l Servicio Na
cional de la Deuda corresponde la 
impos ic ión de multas en la cuan t í a 
fijada por el a r t í cu lo quinto de la 
Ley de 12 de Mayo ú l t imo , en los ca
sos de infracción dolosa en las nor
mas contenidas en dicha Ley o en 
esta Orden. 

Para hacer efectivas esas sancio
nes se seguirá el procedimiento eje
cutivo establecido en el Estatuto de 
Recaudac ión de, 18 de Diciembre de 
1928 para los contribuyentes en con
cepto de directos. 

Décimosexto. A todos los efectos 
de la Ley de 12 de Mayo del corrien
te año y de la presente Orden, se en
t e n d e r á n por «Deudas Especia les» 
las obligaciones del Patronato Na
cional del Turismo, las de la Com
pañ ía T r a s a t l á n t i c a avaladas por el 
Estado y la Deuda Ferroviaria amor-
tizable, que figuraban comprendidas 
en el presupuesto, bajo aquella mis
ma d e n o m i n a c i ó n , en la parte ter
cera, sección tercera de las Obliga
ciones generales del Estado. 

Déc imosép t imo. Las normas es
tablecidas en esta disposión s o n 
aplicables a todas las clases de Deu
da a que la misma se refiere. 

Sin embargo, a fin de no entorpe
cer las operaciones encaminadas al 
pago inméd ia to de los cupones que 
primeramente han de hacerse efecti
vos, sólo se admi t i r á por de pronto 
en las Delegaciones de Hacienda la 
d o c u m e n t a c i ó n que afecte al venci
miento de 1.° de Julio p róx imo . 

http://nominativas.de


Este Ministerio d e t e r m i n a r á y h a r á 
púb l i co , con an te lac ión a la fecha 
de los vencimientos posteriores, el 
día a partir del cual se admi t i r á la 
d o c u m e n t a c i ó n con ellos relacio
nada. 

Dios g u a r d e a VV. I I . muchos 
años . 

Burgos, 14 de Junio de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l . 

A M A D O 
Sres. Jefes del Servicio Nacional de 

la D e u d a y Delegados de Ha
cienda. 

Amnmislracíóíi prortBiial 

Comisión provincial de incaníación de 
hienes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el articulo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Secundino Pérez Aparicio, vecino de 
Carneros,de esta provincia,habiendo 
nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 15 de Junio de 1938.—Se
gundo Año Triunfal) . —Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
o o •• . 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Feli
pe Viñuela Gutiérre/-, vecino de Gan-
danedo y Juan Manuel Rodr íguez 
Valle, vecino de Rabanal, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 15 de Junio de 1938.—(Se
gundo Año Triunfal),—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
c ión de responsabilidad c iv i l contra 
Margarita F e r n á n d e z Alvarez, vecina 
de Nocedo de Cordón, de esta pro

vincia, h a b i é n d o nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S, S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 11 de Junio de 1938.—(Se
gundo Año Triunfal),—Cipriano Gu
tiérrez . 

o 
0 0 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Be
nito Alonso Pérez, vecino de Llanos 
de Valdeón, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de Riaño . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 11 de Junio de 1938.— Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

* 
• * 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra F ru 
tos Llanos Enrique, vecino de Car-
bajal de la Legua, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario de que certifico, 

León, 15 de Junio de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

O ' , 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Aqu i 
l ino Bayón Gutiérrez, vecino de A m -
basaguas, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e inst rucción, de 
Ponferrada. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 15 de Junio de 1938.-Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

Administratióo municipal 
Ayuntamiento de 

Castilfalé 
Se arrienda la caza del monte t i 

tulado la Dehesa, de Ga 
un plazo de cinco años y 
cipado del importe del arrP^0 ailt̂  
subasta t endrá lugar el cU ^ 

17 Julio, y hora de las once 
lón de sesiones de la Gasa' 
miento, y el Alcalde o qui yUllta~ 
presente, reservará el dere61)1,16̂  
adjudicar o no al rematante d" t 
caza, siempre que no cubra el 
que crea prudencial. El retnat^0 
t end rá la obligación de o / ^ ' 
como socio a todo vecino qne 
desee. 4 lo 

Castilfalé, 24 de Junio de 1933 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalá 
Amando del Valle. 

N ú m . 343.-l5)0Optas. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
del mismo para el actual ejercicio 
de 1938, se expone al público en la 
Secretar ía municipal, por espacio 
'de quince días, durante los cuales, 
y en los otros quince días siguientes, 
p o d r á n formularse por los interesa
dos, ante quien y como corresponda, 
las reclamaciones que se consideren 
pertinentes, por los motivos señala
dos en el ar t ículo 300 y siguientes-

del Estatuto Municipal. 
Los Barrios de Luna, a 25 de Ju

nio de 1938.—Segundo Año Triun-
fal.—El Alcalde, Amaro González. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Se convoca a Junta general ordi
naria a todos los socios de las agua 
de la Presa del Cabildo, para el a 
10 de Julio y hora de las q**c 
para tratar lo siguiente: ^ 

Todo lo que comprende 
t ículo 53 de nuestras ordenanza^ 

Si no se reúne mayoría, sê  ^ ^ 
ca en la misma forma para ^ 
del mismo y hora de las 4 
siendo válidos los acuerd0f'de Julio 

S a n t i b á ñ e z d e Rueda, ^ j presi
de 1938-11 Año T r i u n f a l -
dente, Juan Francisco García-

Núm. 342 


